
 

Doctor  
Mauricio Garcés Vásquez 
Juzgado Sexto Civil Municipal 
Santiago de Cali – Valle del Cauca 
 
Radicación: 2019- 581 
Referencia: Demanda Ejecutiva Singular de Mínima Cuantía  
Demandante: Cooperativa Multiactiva de Servicios Integrales y Tecnológicos - COOPTECPOL 
Demandado: Luis Henry Montero Gómez.  

 
Margarita María Salcedo Ariza, mayor de edad, domiciliada en Santiago de Cali, identificada con 
cédula de ciudadanía número 31.644.154 de Guadalajara de Buga (Valle), abogada titulada y en 
ejercicio , portadora de la Tarjeta Profesional número 130.719 del Consejo Superior de la 
Judicatura,  en mi calidad de apoderada judicial de la parte demandante, por medio del presente 
escrito, encontrándome dentro del término legalmente concedido para ello, presento liquidación 
del crédito, conforme a lo dispuesto en el artículo 446 del Código General del Proceso: 

Conforme a la Liquidación de Crédito realizada a 31 de enero de 2021, asciende a la suma de: 

Pagaré 2476 

 Un millón seiscientos cuarenta y nueve mil pesos m/cte. ($1.649.000,00) por concepto 
de capital. 

 Ochocientos treinta y nueve mil cuatrocientos sesenta y ocho pesos con cuarenta y dos 
centavos m/cte. ($839.478,42) por concepto de intereses moratorios. 

 

Teniendo en cuenta el estado de cuenta emitido por la entidad demandante, la liquidación total 
del crédito asciende a la suma de DOS MILLONES CUATROCIENTOS OCHENTA Y OCHO MIL 
CUATROCIENTOS SETENTA Y OCHO PESOS CON CUARENTA Y DOS CENTAVOS M/CTE 
($2.488.478,42). 

 

De la señora Juez, atentamente 

 

Margarita María Salcedo Ariza 
C.C. No. 31.644.154 de Guadalajara de Buga 
T.P. No. 130.719 del  C. S. de la Judicatura 
 

 



JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 
CALLE 12, CARRERA 10, EDIFICIO PALACIO DE JUSTICIA, PISO 9° 
SANTIAGO DE CALI 
 
 
 
T R A S L A D O  
 
Por el término de tres (3) días se da traslado a la parte demandada LUIS HENRY 
MONTERO GOMEZ de la liquidación del crédito presentada por la apoderada judicial 
de la parte demandante COOPERATIVA MULTIACTIVA DE SERVICIOS INTEGRALES 
Y TECNOLOGICOS –COOPTECPOL-, en el presente proceso EJECUTIVO, 
(RADICACION 2019 00581 00) de conformidad con lo dispuesto en el artículo 446 
numeral 2º del Código General del Proceso, en concordancia con el artículo 110 
Ibídem, y lo hago constar en la Lista de Traslado número 005 siendo las 7:00 de la 
mañana.- 
 
Santiago de Cali, 
18 de Febrero de 2021 

 
 
CAROLINA VALENCIA TEJEDA 
Secretaria 
 
FJJH 
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